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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO  DE  RESOLUCION

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: SOLICITA AL PODER EJECUTIVO INTERCEDA ANTE SECRETARIA DE AGRICULTURA DE LA NACION, EL PAGO DE SUBSIDIO PARA TABACALEROS.- 

FUNDAMENTOS

Recientemente, dirigentes de la Cámara del Tabaco recibieron la visita de Marcos Fernández Moujan, funcionario de la Secretaría de Agricultura de la Nación, a quien le reiteraron la solicitud del sector tabacalero de Goya de contar con un subsidio de $.500.- mensuales para permitir la continuidad del cultivo del tabaco.

En el encuentro, desarrollado en la sede del ente gremial, fundamentaron la necesidad de la ayuda ante los problemas de precios que afronta el productor tabacalero. Los gremialistas plantearon que esa asistencia debería provenir de las arcas nacionales y no del Fondo Especial del Tabaco.

El funcionario nacional, propuso esperar el final del acopio del tabaco y en ese momento determinar la conveniencia o no de los beneficios de “Zona de emergencia o desastre” de acuerdo a las toneladas producidas, que para los tabacaleros registraría un “80 por ciento de pérdida”.

Los dirigentes tabacaleros sostuvieron que los productores vienen insistiendo en el pedido de un subsidio de $.500.- por mes, que es razonable porque hoy como esta la situación en el área tabacalera, el productor se siente muy decepcionado con los precios miserables que reciben por su cosecha y recalcaron la disconformidad con el precio de referencia fijado por la Cooperativa de Tabacaleros.

Asimismo, los directivos de la Cámara del Tabaco plantearon a Moujan, sus inquietudes en relación al pago en el corto plazo de los recursos previstos bajo la denominación “Saneamiento Ambiental” que se destrabó días atrás y que según algunos dirigentes de la Cámara, constituyó un logro de los tabacaleros que reclamaban una distribución equitativa de esos fondos. El pago se haría efectivo a fin de mes, con un piso de $.50.- a los campesinos con la mínima cantidad de tabaco producida.

Por otra parte, los dirigentes destacaron que existen diferencias notables en la forma en que están acopiando la Cooperativa de Tabacaleros y la empresa Alliance, con cuyos directivos se habían reunido la semana pasada para establecer las pautas de clasificación y compra.

De allí que se torna indispensable la intervención del Poder Ejecutivo Provincial, a los fines de que interceda ante la Secretaría de Agricultura de la Nación, el pago de un subsidio de Quinientos Pesos, para los productores tabacaleros del Departamento de Goya y otros integrantes del área, destinados a la continuidad del cultivo del Tabaco, sin afectar el Fondo Especial del Tabaco (F.E.T.). 

Por lo expuesto solicitamos a los Señores Senadores la aprobación del presente proyecto de resolución.

EL H. SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial, interceda ante la Secretaría de Agricultura de la Nación, el pago de un subsidio de Quinientos Pesos, para los productores tabacaleros del Departamento de Goya y otros Departamentos integrantes del área, destinados a la continuidad del cultivo del Tabaco, sin afectar el Fondo Especial del Tabaco (F.E.T.). 

ARTÍCULO 2º: REMITIR copia de la presente con sus Fundamentos.-

ARTÍCULO 3º: DE FORMA.-
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